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SICGMA 

 
Señora Juez:  
A su despacho el presente proceso de la referencia, informándole que la apoderada 
judicial de la parte demandante Dra. GREIS KELLYS VERGARA GUTIERREZ 
manifiesta que renuncia a las pretensiones contra la demandada ELIANA MEJIA 
MORELO. Soledad, Diciembre 13 de 2023. Sírvase proveer. 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES  
SECRETARIO 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE SOLEDAD- Soledad, Diciembre (13) de Dos Mil Veintitrés 
(2023)- 
 

Visto el anterior informe secretarial, se tiene solicitud de fecha 11 de 

diciembre de 2023 a través del cual el Dra. GREIS KELLYS VERGARA 

GUTIERREZ manifiesta que renuncia a las pretensiones contra el 

demandado ELIANA MEJIA MORELO. 

 

Teniendo en cuenta el artículo 316 del Código General del proceso, que 

establece “4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 

pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de no 

ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá 

traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá 

de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el 

desistimiento sin condena en costas y expensas”, el despacho: 

 

 

RESUELVE 

 

1. CORRER TRASLADO a la demandada ELIANA MEJIA MORELO 

por (3) días de la solicitud de desistimiento presentada por la 

ejecutante, tal como dispone la norma antes citada y una vez 

quede ejecutoriado se resolverá la petición. 
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SICGMA 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

JUEZ 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

SOLEDAD 

 
Clic para consultar la fecha de notificación 

por estado en el sistema TYBA 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
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